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Comparación régimen de libertades para FARC y Agentes del Estado 

 
BENEFICIO FARC-EP AGENTES DEL ESTADO 

Libertad 
condicionada, 
transitoria y 
anticipada 

Competencia: 
a. En actuaciones sometidas a la Ley 
906 de 2004: Será competente el juez de 
conocimiento si ya se radicó escrito de 
acusación o si se halla en etapa de 
juzgamiento. En los demás casos, será 
competente el juez de control de garantías 
(artículo 11-a-2-b, Decreto 277 de 2017).  
b. En actuaciones sometidas a la Ley 
600 de 2000:  
- Si todas las actuaciones se encuentran 
en investigación previa o inducción, el 
Fiscal Delegado que tenga asignado el 
caso por el que el solicitante esté afectado 
con medida de aseguramiento decidirá 
sobre la libertad (artículo 11-b-2-a, 
Decreto 277 de 2017). 
- Si alguna de las actuaciones se 
encuentran en investigación previa o 
instrucción y otras con acusación en firme, 
competerá al juez de conocimiento a 
disposición de quien se encuentre el 
solicitante (artículo 11-b-2-b, Decreto 277 
de 2017). 

Competencia:  
Será competente el funcionario que 
avocó conocimiento de la causa penal. 
Si el proceso se halla en la fase de 
juzgamiento, corresponde al juez de 
primera instancia; si se halla en 
apelación, al de segundo grado; y si se 
halla en casación, a la Corte (artículo 
53, Ley 1820 de 2016).  

Requisitos (artículo 35, Ley 1820 de 
2016):  

a. Estar en alguno de los supuestos 
del artículo 17 de la Ley 1820 de 
2016 o del artículo 6 del Decreto 
277 de 2017 para ser considerado 
miembro de FARC-EP. 

b. Que se encuentren privados de la 
libertad cuando menos 5 años.  

c. Que no se trate de delitos que al 
momento de la entrada en vigor de 
la Ley 1820 de 2016, no les 
permita la aplicación de amnistía 
de iure, salvo que acrediten que 
han permanecido privados de la 
libertad por un tiempo igual o 
superior a 5 años.  

d. Suscribir el acta de compromiso 
donde se comprometa al 
sometimiento a la JEP, informar el 

Requisitos (artículo 51, Ley 1820 de 
2016): 

a. Estar condenado o procesado 
por conductas cometidas por 
causa, con ocasión o en 
relación directa o indirecta con 
el conflicto armado.  

b. Cuando se trate de delitos de 
lesa humanidad, genocidio, 
graves crímenes de guerra, 
toma de rehenes, tortura, 
ejecución, ejecuciones 
extrajudiciales, desaparición 
forzada, violencia sexual, 
sustracción de menores, 
desplazamiento forzado o 
reclutamiento de menores, 
haber cumplido más de 5 años 
de privación de la libertad.  

c. Manifestar la voluntad o aceptar 
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cambio de residencia y no salir del 
país sin autorización. 

 

someterse a la JEP.  
d. Comprometerse a contribuir con 

la verdad, la no repetición y la 
reparación de las víctimas y a 
atender los requerimientos del 
sistema mediante acta de 
compromiso.  

Procedimiento (artículo 11, Decreto 277 
de 2017):  
 

a. Procedimiento para actuaciones 
sometidas a la Ley 906 de 2004: 
  

1. El interesado solicitará la libertad 
condicionada a cualquier Fiscal 
Delegado que en su caso tenga 
asuntos asignados.  

2. El Fiscal verificará si la persona 
está imputada o indiciada en 
varias actuaciones y establecerá el 
estado de cada una verificando las 
bases de datos.  

2.1 Si todas las actuaciones se 
hallan en indagación o 
investigación, el Fiscal que tenga 
asignado el asunto que afecta al 
interesado, solicitará programación 
de audiencia de libertad ante juez 
de control de garantías.  
La audiencia se realizará en los 5 
días siguientes a la solicitud.  
El juez de control de garantías 
proferirá sentencia motivada 

2.2 Si alguna de las investigaciones 
se encuentra en indagación o 
investigación y otra en 
acusación, el Fiscal solicitará las 
diligencias. 
Posteriormente, solicitará 
audiencia de libertad.  
La audiencia se realizará ante el 
juez de conocimiento si en el 
proceso se ha radicado escrito de 
acusación o está en etapa de 
juzgamiento; de lo contrario, se 
solicitará ante juez de control de 
garantías.  
La audiencia se llevará a cabo en 

Procedimiento (artículo 53, Ley 1820 
de 2016): 
 

a. Trámite ante el Ministerio de 
Defensa Nacional para que 
consolide los listados de los 
miembros de la Fuerza Pública 
que cumplan con los requisitos 
para la aplicación del beneficio. 

b. Los listados deberán remitirse al 
Secretario Ejecutivo de la 
Jurisdicción Especial para la 
Paz para que los verifique o 
modifique. A la vez, establecerá 
si cumple con los requisitos. 

c. El Secretario Ejecutivo 
comunicará al funcionario que 
esté conociendo de la causa 
penal sobre el cumplimiento de 
los requisitos por parte del 
beneficiado, para que proceda a 
otorgar la libertad. 

d. Surtido lo anterior, 
corresponderá al juez adoptar la 
decisión tendiente a materializar 
la misma. 
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los 5 días siguientes.  
El juez proferirá sentencia 
motivada. 
 

b. Procedimiento para actuaciones 
sometidas a la Ley 600 de 2000: 

1. El interesado solicitará la libertad 
condicionada al Fiscal Delegado 
que tenga conocimiento del asunto 
por el que se encuentre privado de 
la libertad.  

2. En caso de que la persona esté 
investigada o indiciada en varias 
actuaciones, el Fiscal establecerá 
el estado de cada una de las 
actuaciones y el funcionario a 
cargo.  

2.1 Si todas las actuaciones se 
encuentran en investigación previa 
o inducción, el Fiscal Delegado 
que tenga asignado el caso por el 
que el solicitante esté afectado 
con medida de aseguramiento 
decidirá sobre la libertad.  

2.2 Si alguna de las actuaciones se 
encuentran en investigación previa 
o instrucción y otras con acusación 
en firme, competerá al juez de 
conocimiento a disposición de 
quien se encuentre el solicitante. 

Privación de la 
libertad en 
Unidad Militar 
o Policial 

No procede.  Artículo 57, Ley 1820 de 2016: 
Aplicable a integrantes de las Fuerzas 
Militares o Policiales que al entrar en 
vigencia la ley lleven privados de la 
libertad menos de cinco años, siempre 
que cumplan los siguientes requisitos 
concurrentes:  

a. Condenados o procesados por 
conductas punibles por causa, 
con ocasión o en relación 
directa o indirecta con el 
conflicto armado. 

b. Que se trate de delitos de lesa 
humanidad, genocidio, los 
graves crímenes de guerra, 
entre otros. 

c. Que solicite o acepte acogerse 
a la Jurisdicción Especial para 
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la Paz. 
d. Que se comprometa a contribuir 

con la verdad, no repetición 
reparación y a atender los 
requerimientos del sistema una 
vez entre a funcionar el 
SIVJRNR. 

 

Privación de la 
libertad en 
Zonas 
Veredales 
Transitorias de 
Normalización 

Artículo 35, Ley 1820 de 2016: 
En caso de que la privación de la libertad 
sea menor a 5 años, las personas serán 
trasladadas a las Zonas Vereda les 
Transitorias de Normalización (ZVTN).  
Las personas trasladadas permanecerán 
en dichas ZVTN en situación de privación 
de la libertad hasta la entrada en 
funcionamiento de la JEP, momento en el 
cual quedarán en libertad condicional a 
disposición de esta jurisdicción, siempre y 
cuando hayan suscrito el acta de 
compromiso de que trata el artículo 
siguiente. 

No procede.  

Amnistía de 
iure 

Artículo 15, Ley 1820 de 2016: Se 
concede amnistía por los delitos políticos 
de "rebelión", "sedición", "asonada", 
"conspiración" y "seducción", usurpación y 
retención ilegal de mando y los delitos que 
son conexos con estos de conformidad 
con la ley.   

No procede.   

Amnistías 
otorgadas por 
la Sala de 
Amnistía o 
Indulto 

Artículo 21, Ley 1820 de 2016: En los 
casos que no sean objeto de amnistía de 
iure, la decisión de concederla dependerá 
de la Sala de Amnistía e Indulto de la 
Jurisdicción Especial para la Paz.  

No procede.  

Renuncia a la 
persecución 
penal 

No procede.  Artículo 46, Ley 1820 de 2016: Es un 
mecanismo aplicable a los agentes del 
Estado, el cual extingue la acción 
penal, la responsabilidad penal y la 
sanción penal. No procede cuando se 
trate de:  

a. Delitos de lesa humanidad, 
genocidio, graves crímenes de 
guerra, toma de rehenes u otra 
privación grave de la libertad, 
tortura, ejecuciones 
extrajudiciales, desaparición 
forzada, acceso carnal violento 
y otras formas de violencia 
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sexual, sustracción de menores, 
desplazamiento forzado, 
además del reclutamiento de 
menores conforme a lo 
establecido en el Estatuto de 
Roma.  

b. Delitos que no fueron cometidos 
por causa, con ocasión o en 
relación directa o indirecta con 
el conflicto armado. 

c. Delitos contra el servicio, la 
disciplina, los intereses de la 
Fuerza Pública, el honor y la 
seguridad de la Fuerza Pública, 
contemplados en el Código 
Penal Militar. 

Hábeas corpus Artículo 30, Constitución Política: Puede ser invocado por cualquier persona que 
se encuentre privada de la libertad y crea estarlo ilegalmente. Se solicita ante 
cualquier autoridad judicial, por sí o por intermedio de otra persona y deberá 
resolverse en el término de treinta y seis horas. 

Suspensión del 
proceso 

El proceso quedará suspendido hasta 
tanto entre en funcionamiento la 
Jurisdicción Especial para la Paz, siempre 
que se cumpla alguno de los siguientes 
requisitos:  
a. Se haya otorgado la libertad 
condicionada. 
b. Se haya decidido el traslado a Zonas 
Veredales Transitorias de Normalización.  
(Artículo 22, Decreto 277 de 2017) 

No procede la aplicación del beneficio 
de suspensión del proceso, por hallarse 
previsto únicamente para miembros de 
las FARC-EP (Sentencia de agosto 9 
de 2017. Exp. AP5147-2017. 
Magistrada Ponente: Patricia Salazar 
Cuéllar).   
 

Revocatoria o 
sustitución de 
la medida de 
aseguramiento 
(artículo 7°, 
Decreto 706 de 
2017)  

No opera.  Se entiende su inoperancia porque:  
a. El objetivo de preservar la libertad se 
obtiene mediante la suspensión de las 
órdenes de captura.  
b. Si se acepta su procedencia, se iría 
en contra del trato simétrico, equitativo, 
equilibrado y simultáneo al no estar 
previsto para miembros de las FARC-
EP.  
(Sentencia de junio 21 de 2017. Exp. 
AP3947-2017. Magistrado Ponente: 
Fernando Alberto Castro Caballero y 
Sentencia de junio 28 de 2017. Exp. 
AP4176-2017. Magistrada Ponente: 
Patricia Salazar Cuéllar). 

Suspensión de 
las órdenes de 
captura  

- Procede la suspensión de la ejecución 
de las órdenes de captura que pesen 
contra miembros de las FARC-EP 

Procede siempre y cuando se den los 
requisitos legales en los procesos 
adelantados contra agentes del Estado 
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concentrados en zonas de ubicación 
temporal, cuando requieran ausentarse 
temporalmente por citas o emergencias 
médicas y para atender calamidades 
domésticas debidamente informadas al 
Alto Comisionado para la Paz (artículo 
transitorio 3B, Decreto 900 de 2017).  
- Quedarán suspendidas las órdenes de 
captura con fines de extradición emitidas 
en contra de miembros de las FARC-EP 
(artículo transitorio 3B, Decreto 900 de 
2017). 

por delitos cometidos por causa, con 
ocasión o en relación directa o indirecta 
con el conflicto armado interno (artículo 
6°, Decreto 706 de 2017).  

Prohibición de 
conceder la 
extradición 

Numeral 72 del Acuerdo Final para la 
Paz y artículo 19 transitorio del Acto 
Legislativo 01 de 2017:  
No podrá concederse la extradición ni 
tomar medidas de aseguramiento con 
fines de extradición por hechos 
ocasionados u ocurridos durante o con 
ocasión al conflicto armado, cometidos 
dentro o fuera de Colombia.  
Dicha garantía alcanza a todos los 
integrantes y personas acusadas de 
formar parte de las FARC-EP.  

No procede.  

 
 


